
 

  
RESOLUCIÓN 839/2020  
AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD (A.N.D.)  

 
 

 
Prorróguese designación transitoria. 
Del: 15/10/2020; Boletín Oficial 16/10/2020. 

 
Visto el expediente EX-2020-68103654-APN-DRRHH#AND, los Decretos N° 698 del 5 de 
septiembre de 2017 y sus modificatorios, N° 160 del 27 de febrero de 2018, N° 1035 del 6 
de noviembre de 2018, N° 328 del 31 de marzo de 2020, N° 154 del 14 de febrero de 2020, 
las Resoluciones ANDIS N° 49 del 8 de marzo de 2018, N° 230 del 29 de agosto de 2018, 
y 
CONSIDERANDO: 
Que por el Decreto N° 698/17 y sus modificatorios se creó la AGENCIA NACIONAL DE 
DISCAPACIDAD, como organismo descentralizado en la órbita de la SECRETARÍA 
GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 
Que el artículo 3° del Decreto referido establece las competencias del Director Ejecutivo de 
la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, habilitándolo, en su inciso 11, a delegar 
en el Subdirector Ejecutivo u otros funcionarios jerárquicos del organismo funciones 
administrativas destinadas a una mayor eficiencia y agilidad operativa. 
Que por el Decreto N° 733/20 se delegó en el Subdirector Ejecutivo de la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD la función de atender interinamente la firma del 
despacho de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARÍA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN, hasta 
tanto se designe a su titular. 
Que por el Decreto N° 160/18 se aprobó la estructura organizativa de primer nivel 
operativo de la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado 
en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 
Que por la Resolución ANDIS N° 49/18 (RS-2018-10041148-APN-DE#AND), se aprobó 
la estructura organizativa de segundo nivel operativo y se incorporó, homologó y derogó en 
el Nomenclador de Funciones Ejecutivas, los cargos pertenecientes a la AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD, organismo descentralizado en la órbita de la 
SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA NACIÓN. 
Que por la Resolución ANDIS N° 230/18 (RS-2018-42338705-APN-DE#AND), se 
sustituyeron los Anexos Ia y Ib, aprobados por el artículo 1° de la Resolución N° 49/18 de 
esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD con diferente denominación y se 
incorporaron, homologaron, reasignaron y derogaron en el Nomenclador de Funciones 
Ejecutivas los cargos pertenecientes a la AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD, 
según el detalle obrante en Planilla Anexa al artículo 4° (IF-2018-42286267-
APNDE#AND). 
Que por el artículo 3° del Decreto N° 1035/18 se facultó a los Ministros, Secretarios de la 
Presidencia de la Nación, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades 
máximas de organismos descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que 
oportunamente fueran dispuestas, en las mismas condiciones de las designaciones y/o 
últimas prórrogas y se estableció que el acto administrativo que la disponga deberá 
comunicarse a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO de la JEFATURA 
DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado del mismo. 
Que por el artículo 1° del Decreto N° 328/20 modificatorio del citado Decreto N° 1035/18 
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se autorizó a los Ministros y a las Ministras, a los Secretarios y a las Secretarias de la 
PRESIDENCIA DE LA NACIÓN y a las autoridades máximas de organismos 
descentralizados, durante el plazo que dure la emergencia sanitaria ampliada por el Decreto 
N° 260/20, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, 
en las mismas condiciones de las designaciones o de sus últimas prórrogas. Asimismo, cada 
una de las prórrogas de las designaciones transitorias que se dispongan no podrá exceder el 
plazo de CIENTO OCHENTA (180) días. 
Que mediante el decreto 154/20, se dispuso la designación transitoria del doctor Daniel 
Alejandro LÓPEZ (D.N.I. N° 14.043.473) en el cargo de Director Nacional de Acceso a los 
Servicios de Salud dependiente de la Agencia Nacional de Discapacidad, con Nivel A - 
Grado 0, Función Ejecutiva Nivel I, del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial del 
Personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO (SINEP), homologado por 
el Decreto N° 2098/08, sus modificatorios y complementarios. 
Que las prórrogas de las designaciones resultan necesarias para garantizar el adecuado 
funcionamiento de esta AGENCIA NACIONAL DE DISCAPACIDAD. 
Que los cargos aludidos no constituyen asignación de recurso extraordinario. 
Que la Dirección de Recursos Humanos y la Dirección de Presupuesto y Contabilidad han 
tomado la intervención de su competencia. 
Que la Dirección de Asuntos Jurídicos ha tomado la intervención que le compete. 
Que la presente medida se dicta en virtud de las atribuciones conferidas por los Decretos N° 
698/17 y sus modificatorios, artículo 3° del N° 1035/18 y su modificatorio, Decreto N° 
328/20 y N° 733/20. 
Por ello, 
El Subdirector Ejecutivo a Cargo de la Firma del Despacho de la Dirección Ejecutiva de la 
Agencia Nacional de Discapacidad resuelve: 

 
Artículo 1°.- Prorróguese a partir del 08 de octubre de 2020 y por el término de CIENTO 
OCHENTA (180) días hábiles contados a partir de esa fecha, la designación transitoria del 
doctor Daniel Alejandro LÓPEZ (D.N.I. N° 14.043.473) en el cargo de Director Nacional 
de Acceso a los Servicios de Salud de la Agencia Nacional de Discapacidad, organismo 
descentralizado en la órbita de la SECRETARIA GENERAL de la PRESIDENCIA DE LA 
NACIÓN, Nivel “A” Grado 0, del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO 
SECTORIAL DEL PERSONAL DEL SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PÚBLICO 
(SINEP), homologado por el Decreto N° 2098/08 y sus modificatorios, autorizándose el 
correspondiente pago de la Función Ejecutiva Nivel I del referido Convenio, con 
autorización excepcional por no reunir los requisitos mínimos establecidos en el artículo 14 
de dicho ordenamiento. 
Art. 2°.- El cargo involucrado en la presente medida deberá ser cubierto de conformidad 
con los requisitos y sistemas de selección vigentes, según lo establecido, respectivamente, 
en los Títulos II, Capítulos III, IV y VIII, y IV del Convenio Colectivo de Trabajo Sectorial 
del personal del SISTEMA NACIONAL DE EMPLEO PUBLICO (SINEP), homologado 
por el Decreto Nº 2098/08, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles 
contados a partir del 08 de octubre de 2020. 
Art. 3°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con 
cargo a las partidas específicas del presupuesto vigente de la ENTIDAD 917 - AGENCIA 
NACIONAL DE DISCAPACIDAD - JURISDICCION 20- 01 SECRETARIA GENERAL 
de la PRESIDENCIA DE LA NACION. 
Art. 4°.- Comuníquese a la SECRETARÍA DE GESTIÓN Y EMPLEO PÚBLICO DE LA 
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS. 
Art. 5°.- Comuníquese, publíquese, dése a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO 
OFICIAL y archívese. 
Fernando Gaston Galarraga 
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